
] urisprtJ.d.encia deJ Tribunal Supremo· 

III.--Sucesión •mortis causa, 

SENTENCIA D& 29 DE DICIEMDRR Dli 1954.-La cuota legal usujmctuaria CO­

rrespondiente al 'Viu.do, segtín el Código ci'Vil, no es aplicable al caso 
sometido al Derecho foral cataJán. 

Siendo materia de discusión en el pleito si al actor le corresponde, 1>or 
ser cónyuge supérstite, )a cuota viuda! usufru<"tuaria, como dereC'ho legi­
timario derivado de la herencia de su difunta esposa, fallecida intestada, 
al así otorgarlo el artículo 834 y siguientes del Código civil, o, por el con­
trario, si a dicho viudo no le pertenece tal porción hereditaria, como sos­
tiene la parte demandada, por ser la causante natural e hija de padres 
catalanes, que en dicha región tenían su vecindad, y había contraído matri­
monio con marido catalán también --circunstancia~ ,personales e-n las que 
las partes estuvieron conformes--, la cuestión a deciclir se reduce a exa­
minar si en el territorio de Cataluña rige en este respecto la legislaóón 
civil común o si los preceptos aplicables al caso que se discute forman 
parte del Derecho foral catalán, que fué respetado en toda su integridad 
por el párrafo segundo de! artículo 12 del Código sustantivo com(m. 

El Tribunal Supremo entiencle que rige el Derecho foral y, por tanto, 
que no es :-:plicable el Código civil Las razones ~on· las siguientes : 

Que figurando entre las fuentes del Derecho civil catalán, que tienen 
vigor y eficacia en las relaciones de la vida familiar la institución deno­
minada cuarta marital, establecida en la Novela 53, párrafos 1.• y 3.•, 
capítulo 6.•, como beneficio recíproco y mutuo entre los cónyuges, hoy 
expresado derecho sólo está reconocido para la viuda .pobre e indotada, 
que carece de legados y de otros bienes, o que éstos son insnficientes, con 
la. finalidad de que pueda, -por la tutela que precisa y amparo que merece, 
continuar viviendo con la condición y estado social que lo hacía durante 
la vida de su marido, estando prohibido de modo expreso en la Novela 1 17, 
c<'!pftulo 5.0

, indso último, que el marido re{'iba la cuarta pm te de Jus 
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hi~nes de la mujer, ~omo sucedía con arreglo a la Ley anteri.or; y COYfl.O 
los m\!"ndonados tex.tos ~o han sido deroga<;}os por !a legi.slacióp p~st~r~or 
(ya que la Ley de 16 de mayo 4e 1835, ·denominada de Mostrencos, s6l9 
es\ableció con c~rácter general, artículc;¡s 2.0 y siguien~es, el derecho _q!le 
era .tra~licional en aquella región sobre la 'P_articipneión del .cónyuge viudo 
en la sucesión intestada), no pueden los preceptos del Código civil, dicta­
dos más tarde, regul¡¡dores de los derechos de éste, tener aplicación en 
el régimen foral de Cataluüa, que conó'erva su matiz e51pecial, privativo 
y peculiar, ~1 no contener sobre esta materia distinción ni e~cepción !k 
ningún género las disposiciones dictadas después de las Leyes rle Justi­
niano que figuran en la prelación de fuentes del Derecho catalán, cqmo 
lo prueba, además, la falta de resoluciones que sobre el cónyuge viudo 
varón existe en la jurisprudencia actual. . 

Que el Tribunal a qua ha procedido rectamente distinguiendo lo que 
s~pone orden legal pa,ra el llamamiento de la sucesió~ ante la muerte in­
testada de dolla .. , que somete a los preceptos del Código ~ustantivo ec:r 

mún, del derecho a la sucesión jor:::osa que ha de ser regulado por el De­
recho romano, consignado en la Novela 117, pnra negarle su condición 
de heredero usufructuario, debido a que la partiC'ipación legitimaria, que 
?.ntes le era reconocida en la Novela 53, fué revocadJ en aquel ordena­
miento posterior, legislación que ha de ser estimada vigente. 

No es de aplicación el Código civil, <;e ~1iade, en lo referente a la cuota 
usufructuaria del viudo, porque teniendo el DereC'ho foral sus preceptos a este 
respecto, no entra en juego el Derecho común como su-pletorio. 

t La parquedad de los derechos sucesorios, mu:y relativos y condiciona­
dos, que asisten en Cataluña al cónyuge sobrevi1Jiente, dice Castán, par.ece 
es_tar suplid'.l en· la práctica por la espontaneidad y previsión indiviquales. 
,.4ñade que es tan fwerte, segzín Pella, la trl]dición del usufructo vidua}. 
que en los más de /os capitulas 1natrim.otzia/.es pactan pr.m lo futuro los 
nue.11os desposados, recíp-roca·mcnte, el usufructo de sus bielles a la muer~e 
de uno de ellos, y cuando no, se lega en testamento, yendo unidas, en ge­
nerab, (1 este u.sujructo la c<m:dición de tener ·la vizu/.a1 que nza11tener y edfw-
cq:' !1 los hijos y la de conser-var e,!. 1lDn:.bre del ntarido, o sea} na p·a'.('\a-r ~ 
segundas nupcias. De todos modos, la doctrina ·va reconociendo la ncce~i-. 

dad d: que se adopte zoz régimen legal que corrija la i11sujici~ncia de los 
tlctuales derechos del cónyuge sob·re,,h•iente. 

-Bien se ha p;~esto de manifiesto. en la Sentencia que estudia•mos, esa 
parqued<rd o illsu-Jiciencia de /os derechos sucesorios det nwrido sobrev.~­

·dentc; siendo, por otrc.· Parte, lo resuelto aiustado a.l Derecho joml -uigentc 
v a 'u interpretación doctrina·!. Así, en ·Enneccerus (p. 50, tomo V, vol.. 1.?, 
adaptado por Roca), se lee: •E11 Ba/em·es. Cataluña :v Na¡1aorra. \'l derecho 
del cónyuge a suceder a'bintest.ato tam.bié:: 5C 1·egia por d Derr-chc; ronw• 
·no;. pero actualmente, por imperio de la ju,risprudencia. rige en dichos 
te;rri_to·r_ios, así como en Vizc<rya, el C6digo ci'Vil. Lo mismo hay que afi-rm¡<Jr 
de Aragqn 1"'especto de los· b.ienes hereditarios no s.ujetos a reversión, re­
co/JrO o sztccsió!l tro1zca/.. Ln aplicación del régimen de sucesión testad-.J 
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Ú~ C6digo. civH a ~.Oc:> te;ritorios fora~cs 1~0 afecta a los.'otros d~rechos··ae 
carácter más o. rnen·os s~cesorio. As!, e~ _c6nyuge suPérstite que no le co­
~r~sporldQI heredar_ abintesbato. a. su consorte difunto. ·gozará so~amente de 
lf,s ·derechos de indo_le 1•idua~ que con mayor o menor a•rnplitu~ ~e atri­
buyan las _Legiswciones 1·espectivas, y, por tanto, por ejempl9, 'err Cataluña, 
el c6nyuge en ~a~ caso no gozará en la herencia de su consorte premuerto 
del. derecho legitimario que al cónyuge viudo atribuye el -Código civi1. 
.~in embargo, la jurisfrru·dencia (Ss. 2 abri./. 1949 y 31 enero 1950) ad'mite 
este derecho legitimario vidua~ de~ C6digo cic•il., pero en casos que: ha~i 
prestado s.u conformidad los intcre5ados.» 

·. Relaciona·d~ intimame11te con estiJ cucsti6n está /a ya alt1dida del us~ 
fructo· de la viuda. En el fa·scfculo Ill, tomo VI (jul.io-scpticmbre 1953), 
del Anuario de Derecho Civil, pu.ede leerse un documentadq trabaja de 
Jo.sé f. _Pint6, sobre el usufructo general de viuded.ad en el Anteproyecto 
de La Com.piw,ci6n Especial del Derecho ci·JH df. Catalm'ia, de 12 de diciem-
61-e de 1952 

PROCESAL 

1 .-Parte general. 

SEmF.NClA or,·9·oE DICIEMDRF. DE 1954.-·aRcformatio in pejus; de la senten­
cia apelada. 

Si bien es cierto que' con reiteración tiene declarado el Tribunal Supre­
mo que los Tribunales de apelación tienen juri.sd icción para conocer de ta­
ciás las cuestiones· plan.teadas en el juicio, valorando las pruebas y resol­
~iendo aquellas de igual ~ rlistinto modo que el Juez de P-rimera Instancia, 
tá_mhién lo es que no p'ueden agTavar con su sentencia la situación del re­
currente creada :por el fallo que se recurre, a menos que 1a oparte contraria 
ápele tambiéu de la sentencia o se adhiera a la apelación· en el momento 
,Pr~e'ial que establece' el artículo 858 de la· L~y de Enjui~iamiento civil,, 
único supuesto en que se sometén a la decisión del TribunaJ de apelación 
los puntos discutidos c_on el alcance, extensión y sentid~ que lo fueron en 
ia primera. instancia, y sólo entonces, se hace posible la •reformati<:> in' pe­
ju~. de la sentencia apelada, sin que visto lo di~pucsto en e} citado articulo 
S!í~ de la Ley Proce~al pueda cntenderoe ·que las manifestaciones hechas en 
el. acto de la vista impliquen una adhesión· a la a•pelación, que sólo en el es­
crito de instrucción del ,apuntamiento, y 110 antes ni c~es.pués,' ·puede utili­
zarse'; doctrina aquélla aplicable con mayor razón Cllando sé consiente la 
sentencia en que se desestima~ excepciones q11é por sn propia naturalez:i. 
exig-en un pronunciamiento especia} y que una elemental cautela_ req';lier~ 
n'o· consentir para poder ser discutidas en la apelación, y· así lo tpreviene el 
fiÍn repetid~ 'artículo 858 en sn. -prim.er .párrafo.·· . 
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SSNTENCIA DE 2 DE FEBRflRO DE 1955-Necesidad de presentar eL poder del 
Procurador. EL juzgado no puede subsanar su falta ordenando tibrar co­
,pia.. de éL EL «bastanteo• para un juicio no es apticabLe a otro. 

La demanda suscrita por el Procurador don ... , expresa que }a represen­
tación estaba acreditada con primera copia de la escritura de poder que 
acompañaba y solici_taba se )e devolviera para otros usos, dejando en autos 
testimonio de· la misma con Jos insertos precisos ; . la diligencia de <presen­
tación fué firmada por el Secretario del Juzgado de Primera Instancia y el 
citado Procurador, des·pués de consignar la entrega de la demanda y docu­
mentos acompañados sin mencionar -la escritura de poder aludida anterior­
mente y da fe el Secretario a continu'ación de la fecha, mas fuego, añade : 
or.También exhibe y recoge dos copias de escritura de poder para presen­
tarlas en otro asunto; y en providencia de .. , se tiene por parte al Procu­
rado~ en nbmbre de quien comparece, se admite la demanda y se acuerda 
recibir la información ~estifical, dis,pouiendo al final que se trajese :,Por el 
actuario del asunto en que aparecen testimonio literal de las escrituras de 
poder. 
·- Sobre tales antecedentes, el Tribuna¡ Su·premo resuelvE" : Que el Juzga­
do, al admitir la demanda a trámite y tener por parte del Procurador de la 
actora, infringió el artículo 503 de la Ley de Enjuiciamiento civil, que ine­
xorablemente exige acompañar con la demanda el poder que acredite la 
pc,rsonalidad del Procurador que intervenga, e igualmente el artículo 3.0 de 
la propia Ley que previene que la comparecencia en juicio sea por medio 
de Procurador habilitado para funcionar en e1 Juzgado o Tribunal que co-. 
nozca de los autos y con poder cledarado bastante por un letrado, toda vez 
que la representación estaba sin acreditar en forma alguna. Que si bi~n el 
Juzgado de Instancia intentó suplir la falta del pode·r en el Procurador, 
mandando librar copia literal de dos escrituras, hay que tener presente que 
la jurisdicción civil en nuestra Ley es esencialmente rogada, excepto en los 
casos previstos, y no alcanza a subsanar defectos u omisiones de las parte's 
cuando de modo imperativo prevé la obligación de acompañar con la de­
manda la pre<;ent:wión del •poder otorgado al Procurador, .porque en situa­
ciones donde deja de aportarse el .poder referido, Jo legal y procedente con~ 
sistc en no dar curso a la demanda ·por ese motivo, en lugar de justificar 
de oficio por propia iniciativa la existencia de aquél, trayendo testimonio 
def obrante en distintos autos interdictales. 

Además, que el poder conferido por el ador, obrante en otro juicio, aun­
que tiene bastanteo de letrado, ello no sería tampoco suficiente para que 
dicho bastanteo .sea utilizado en el actual juicio de interdicto, pues fué oto!'­
gaqo para distinto proce{}imiento judicial y carecería de ese requisito esen­
cial ;para surtir efecto en e} inicio p_res-ente. 

BARTOLQMÉ MEN.CHÉN BENÍTEZ 

Registrador de la Propiedad 


